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La Presidencia de la Cámara, en el ejercicio de la 
delegación conferida por la Mesa, en su reunión del día 
23 de junio de 2009, ha adoptado el acuerdo que se 
indica respecto del asunto de referencia.

(121) Proyecto de Ley.

121/000016

AUTOR: Comisión de Justicia.

Comunicación de que han quedado informados por 
las Ponencias designadas al efecto el Proyecto de Ley 
de medidas de fomento del alquiler de viviendas y la 
eficiencia energética de los edificios y la Proposición 
de Ley Orgánica de modificación de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, en 
orden a una mayor agilidad de los desahucios por falta 
de pago, y de ayuda a situaciones de alta vulnerabilidad 
social, así como solicitud de su tramitación conjunta en 
un texto único y propuesta de que se desglose el ar-
tículo primero de la Proposición de Ley Orgánica de 
modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial, de la Ley 1/2000, de7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, en orden a una mayor agilidad de 
los desahucios por falta de pago, y de ayuda a situacio-
nes de alta vulnerabilidad social, para su tramitación 
separada como Ley Orgánica.

Acuerdo:

1. En cuanto a la solicitud de tramitación conjunta 
de ambas iniciativas legislativas, interesar la adopción 
de las medidas conducentes a la tramitación en lo suce-
sivo en forma agrupada de las mismas, integrándose en 
un texto refundido bajo el título de Proyecto de Ley de 
medidas de fomento y agilización procesal del alquiler 
y de la eficiencia energética de los edificios (proceden-
te del Proyecto de Ley de medidas de fomento del 
alquiler de viviendas y la eficiencia energética de los 
edificios (121/000016) y de la Proposición de Ley de 
modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial, de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, en orden a una mayor agilidad de 
los desahucios por falta de pago, y de ayuda a situacio-
nes de alta vulnerabilidad social (122/000010) (nuevo 
núm. expte. 121/000031).

2. En cuanto a la propuesta de desglose del ar-
tículo primero de la Proposición de Ley Orgánica de 
modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial, de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, en orden a una 
mayor agilidad de los desahucios por falta de pago, 
y de ayuda a situaciones de alta vulnerabilidad 
social, para su tramitación separada como Ley Orgá-
nica, someter a la audiencia de la Junta de Portavo-
ces de conformidad con lo dispuesto en el  ar-
tículo 130 del Reglamento de la Cámara.

3. Comunicar este acuerdo a la Comisión de Justicia 
y publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales.
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En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publica-
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de junio 
de 2009.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.
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